
Excmo. Ayuntamiento de 
Catral

ANUNCIO

Mediante  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  de  la  Excma. 
Diputación Provincial de Alicante de fecha 29 de julio de 2020,  se ha 
otorgado a este Ayuntamiento de Catral una subvención conforme a 
las Bases reguladoras de la convocatoria que ha de regir la concesión 
de  subvenciones  con  destino  a  programas  y  actividades  para  la 
igualdad de oportunidades y prevención  de la violencia de género, 
anualidad 2020 publicada en el BOP nº 32 de fecha 17 de febrero de 
2020.

Destino: IV Cuenta y juega por la igualdad.
Importe de la actuación a realizar: 2.364,14€
Importe a subvencionar: 2.364,14€

Lo que se hace público por un plazo de 10 días naturales para 
general  conocimiento de conformidad con lo establecido a la Base 
Duodécima de la citada convocatoria de ayudas.

En Catral, La Alcaldesa-Presidenta,
María Inmaculada ÚBEDA PASCUAL

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 T
JA

R
35

4A
JT

H
P6

M
TP

N
LC

ZY
W

6K
F 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//c

at
ra

l.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Catral
	2020-09-18T12:08:20+0200
	Catral
	MARIA INMACULADA UBEDA PASCUAL - DNI 22000420T
	Lo acepto




